
w
rnuniaipi¿ t?

Gobí4ma dz Cawlorlss

Ciudad de la Cost¿ 1o de febrero de 2018

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIóN NO. O3O/2018 ACTA N'03/2018

VISTO: La Resolución N' 010/2018 de la realización de las pruebas
clasificatorias de Murgas por púmera vez en la Ciudad de la Costa

CONSIDERANDO I: Que en la misma no se detalla el monto aprobado
para el apoyo de la actividad

CONSIDERANDO II: Que habiéndose hatado en la Sesión Ordinaria No

03 de 1o de febrero de 2018. Se hace necesario dictar el cor¡espondienle
acto administraüvo.

ATENIO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Social

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:

1, APOYAR EL EVENTO CON HASTA PESOS Ir'RUGUAYOS 24.000
(TREINTA MIL) SEGÚN EL SIGINENTE DETALLE: $6.000 (PESOS

URUGUAYOS SEIS MIL) A LA MURGA"MI VIEJA MULA",
$6.000 (PESOS URUGUAYOS SEIS MIL) A LA MURGA "LA
DELESTRIBO", $6.000 (PESOS I,'RUGUAYOS SEIS MIL) A LA
REVISTA "ECLIPSE" Y $6.000 (PESOS I]RUGUAYOS SEIS MIL)
A LA MURGA"A TODA COSTA"

2. POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCORPÓRESE AL
REGISTRO Dt RESOLUCIONES, NOTIFÍQUESE.

IQUESE A LA SECRETARIA D DESARROLLO LOCAL
OFICINAS QI]X
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